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Acta N"
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I'll proyccto Efectivo CeIo e Imputación de los l\4Lrnicipios en el cual se habilita l¿t cre¿1ción

del Fondo Perm¿nente que será depositado en l¿ cuenta Caja clc Ahorro N' 1518371-00094.
RESULTANDO:

I]que el TOCAl establece a través del arlículos 89, las caracrerishcas clc los
I.bndos Pcrmancntes: Art 890 " Los llP No podriln exccdcr el imporle de dos

cittoclécimos de la suma tolal alsjgnada presupLtesLalntente, inaluidos l elilcrzos
dc rullros, llara gaslos de [uncion.rmrenh) e illvcrsiones, con r\ttpaiol] de los

correspondientes a rctribucioncs, carg¿s legales y prcstaciones de carácter
social de luncionarios y ios coraesponclientes a suministros de biencs y
servicios el¡ctuados por organismos estatales. In ninÍ]ún caso podrá utilizarse
el fondo Permanente para el pago dc.rquellos conceptos que no se incluyen
¡.¡ s¡r h¡<¡ dc r'álcrrlo"
ll) Iil mismo "se utilizará de acuerdo con lo qLlc cstablezca en la presenle
rcsoluci(in'1

CONSIDERANDO:

Que la Administr¡cirin slrgirió criterios dc a.uerdo a la
dctcrminación del objeto de los Sastos, para la crcación, renovación y control
de cada Fondo Permanente:

ATENTO:a lo precedentcmcntc expLtesto y ¡ la normaliva vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ATLANT¡DA

RESUELVE:

1. Aclu¿lizar para cl pcrÍo.1o 1'de cncro al 31de dicielllbrc de 20 21, nensualmenle y con las

caractcrísticas que se detallan en li1 prescnte resolilción, el Forrdo Permanente MU N lCIPl0

ATLANTIDA por un monto de $ 40.156 lcuarcnta mi] cicntocincuentaysej5fesos
uruguayos) Caja de Ahorro N' 1518371 000(14 ,el cual scrá reclilicado una ve7 se establezca el

presupuesto dcflnitivo del MLlnicipio, adlninistrado por Gcrardo l,.rcns [73931 qLrien al haccr

usufruclo de sus licencias reglamentarias o especiales será sullrogado por la Sl a. N'lal ía

Victoria Marlínez C.l 4 -21,9-¿5A 6. y cuyo 0BJlT0: será compra menores, Inatcriales par¡
pcqueñas reparaciones cclilicias, illsumos pera el nol-mal lunciona iento del MLlni'ipio
(tbtocolias, artículos informáticos, equipamiento eléctrico y de telefonía, papeleria, lilllpicza]

)r cqL!ilamrento de lil cuadrilla, gastos de protocolo, pago de colaboraciones a Insllluciones sin

fines de lucro, rcparaciones menorcs y rnantenimiento y funcionamicnto de m.rqu n.rl'J
bolctos de mensajería y luncion¿rios autorizados, compra de agua mineral para

dispcnsadores, publicid¡d y dilusión de evcntos, alquilcr de baños quilnico\ rcp.rr'¡tiones )

manfenimicnto l:le aires acondicionado C¿stos qLle se encuentran contemplaLlos en los

Proyectos Na 1 Promoción de Agencla (lullur¿l y Apoyo a llvcntos, Ne 2 Promoci(in del llepolte

J,Apoyo¡ l-lventos Deportivos, Na 4 llquipamiento p¿lr¡ Cuadrillas, Nq 5 BqLlipamiento 
'le

Localcsl\4unicip¡les,Nu7lquipamientoyMejoradcFlspaclosPúbiicos,Nr¡1 1(l^,1¡i¿¡¡.tr r,'rrrtiI

Locales , Nu 9 l\4ante ninliento de l\4aquinaria y Herramientas y N'l 1006 B¡ños QuiDlicos

2 CADA FOND0 PFIRMANENTI dcber¿'] rendirsc aiuslado cstrictamcnte al OBll-l'1'() para elquc
fue creado.
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3.- Ill, FONDO PERMANENlE SE CONSI'lltJlRÁen lil Tesorería dcl
N'lunicipio y tienen el carácter de p¿rridas máximas a utilizar por el plazo
calendario auk)riza.lo; ncccsitanLlo para el manejo y disponibili.lad de
los mismos la aLltor-ización mcnsual clcl (:oncejo, quien a lexlo cxpreso
autor-izará Ios mismos.

4.- llL F0ND0 PIRMANI]NTII tcndr.án como titular y responsable el/li1
i.,,i.;.,,", i,r/¡i:i qua sc;ndiqiie eh el .rrlícirlo 1!'. De pi¡d.iairsc ir{)CifiL.lai.liiaa
por subrogación, deber¿in comunicarsc a Divislón Imputación Previa y Control
de Legalidad, Delegados dcl ICR, lesorería, Conccjo l\4unrcipal, las b¿jas y
altas de los responsables de administrar y rendirlos.

5. LOS CASTOS AUTORIZAD0S para realizarse por Fondos Perman(]ntes
scrán gastos que no pLredan ser pr-cvistos por otros mccanismos dc compr¿s

f,- l)F: 
^CIIFIRDO 

A LO llSTABl.U(llDO POR LA LFjY DE INCLTJSION

FINANCIIIRA (Art.42 ley 19,210), no podrán pagarse con estos iondos

bolctas contado nlayol cs irl 15% del valor dc la compra Llirecta

7.- [n todos los gastos estipL]lados en el numeral 1 del Resuclve, los mismos no podr¿in ser

mayores a:ijs.000 fcinco mil pesos ur-uiiu:iyosJ pol bo]eta, de scrlo será necesario autoriTación

expl esar del Concejo pot-t-csolución.

U.- l,A RHN D ICIÓN dcbcr:i realiz.lrsc por parte dc los responsables dcntro de los 5 dÍas h¿ibrlcs

posleriores al cierre de cada Iondo Pernlanente que ser¿'r el ílllimo dia hiibil de! ¡rcs'

9.- COMTINICAR la presente resolución a l;r Direccjón Ceneral de RRIII
Co¡taduría, Delegados del TCR y Auditoria lnrerna

l(1.- Incorpórcsc al Reglstro dc Resoluciones, GUSTAVO GONzALEZ, Alcalde del Municipio
dc Atlártida

Resolución aprobada con fecha 05 de enero del 2021.

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Concejal

Conceial Concejal
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